
DECLARACIÓN PÚBLICA DE CAMBIO CLIMÁTICO
Y REDUCCION DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

TRIMECA declara públicamente su compromiso corporativo con la mitigación del cambio
climático y la reducción progresiva, medible y verificable de las emisiones de gases de
efecto invernadero (GEI) asociadas a sus operaciones y proyectos en los sectores
industrial y de Oil & Gas.

Nuestra gestión climática se fundamenta en disciplina operacional, toma de decisiones
basada en datos y mejora continua, y se implementa conforme a marcos reconocidos
internacionalmente, incluyendo ISO 14064 (partes 1–3), GHG Protocol, y, cuando aplique
por requisitos del cliente o del proyecto, ISO 14067 e ISO 14068-1 / PAS 2060. Esta
política está alineada con los objetivos globales del Acuerdo de París y los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS).

Compromisos clave

• Meta corporativa mínima: Reducir al menos 15% nuestras emisiones de GEI para el
año 2030, respecto a la línea base 2022, manteniendo integridad metodológica,
trazabilidad y comparabilidad operativa.

• Eficiencia e intensidad de carbono: Reducir progresivamente la intensidad de
carbono mediante indicadores como tCO₂e por contrato y métricas específicas por tipo
de proyecto.

• Reducción real primero: Priorizar acciones de eficiencia energética, optimización
operativa, gestión de combustibles, logística y mantenimiento antes de considerar
mecanismos de compensación, cuando estos sean aplicables.

• Transparencia y gobernanza: Medir, monitorear y reportar el avance de forma
periódica a partes interesadas, con controles documentales y calidad de datos.

• Escalabilidad por cliente: La meta de 15% al 2030 es un mínimo corporativo;
TRIMECA puede ampliar metas y alcances según requisitos contractuales,
compromisos climáticos del cliente o estándares del proyecto, manteniendo rigor
técnico.

TRIMECA asume la reducción de GEI como un componente estratégico de competitividad
y confiabilidad, integrándola a la planificación, ejecución y control de sus proyectos, con
participación activa de colaboradores y proveedores, y con un enfoque permanente en
resultados verificables.
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